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noV1embre de mil noveClentos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
El Espln (Oviedo), cuyo perimetro será en principio el de la 
parte de la Entidad de El Espín (Ayuntamiento de Coafia). 
delimitada de la siguiente forma: Norte, propiedades particu
lares del Espin Viejo; Oeste, Entidad Menor de Folguera; Sur. 
montes de Grandas y de Barqueras, y Este, carretera a Boa!. 
Dicho perimetro quedará en definitiva modificado en los casos I 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de 'lportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras le interés 
agrícola privadO que se acuerden gozarán de los beneficlos má
ximos sobre colonización de Interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o in-ferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta· y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

Él Ministro de Agricultw·s. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 609/1968, de 14 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Canalejas (León) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Canalejas (León), puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de un er'udio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto más 
por cuanto que la zona pertenece a la comarca de ordenación 
rural de «Sahagún». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa Jelibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho de 
marzo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Canalejas (León), cuyo perimetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modIficado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley di! Concentración Parcela
ria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras le interé~ 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiCiones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Ag¡icultura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 610/1968, de 14 de marzo. 'f!OT el. que se 
declara de uttlidad pública la concentración parce
laria de la zona de Tortuera (GuadalajaraJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersion 
parcelaria de la zona de Tortuera (Guadalajara). puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica. 

En su virtud, a propuesta del Mim¡;tro de Agricultura , .Ior
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de OCho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en Slt reunión del dla ocho de 
marzo de mil novecientol:> sesenta y ocho. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Tortuera (Guadalajara), cuyo pelimetro será en principio el 
del término municipa.l del mismo nombre. Dicho perimetro que
dará en definitiva modificado en ios casos a Que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto rerundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional ae 00-
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcel.aria 
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agricola privado que se acuerden gozarán de los benefiCIOS má
ximos sobre colonización de interés local, todo ello en los casos 
y con los requiSitos y efectos establecidos en los párrafos c) 
y dl del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCUltura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecUCión de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El MiOlstl'O de Agricultura. 
ADOLFO DLAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 611/1968, de 14 de ma.rzo. por el que se 
declara de urgencia la ocupación de los terrenos 
necesarios para la realiZación de las obras, tanto 
principales como accesorias, de un centro de se
lección aneja al silo de Badajoz (capitaIJ. 

Por Orden ministerial de veinticinco de febrero de mil nove
cientos cincuenta fué encomendada al Servicio Nacional del 
Trigo (hoy de Cereales) la construcción del silo de Badajoz. 

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqUisición 
de los terrenos necesarios para la construcción, no se han 
logrado los resultados debidos por negarse a la venta uno de 
los dos copropietariOS del terreno. 

Por ello, y ante la acuciante necesidad de realizar la cons
trucción proyectada, se hace Imprescindible, y como medida de 
excepción, no sólo recurrir al procedimiento expropia torio, sino 
que se hace preciso acogerse al procedimiento de urgencia al 
amparo del artículo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y concertantes 
del Reglamento para su aplicaCión de veintiséis de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete, por la declaración de utilidad 
pública que lleva Implicita la ocupación de terrenos para la 
construcción de la Red Nacional de Silos, tal como se preViene 
en el articulo cuarto del Decreto de doce de julio de mil nove
ciento; cuarenta y siete. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día ocho de marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISiPONGO; 

Artículo único.-Se declara de urgencia la ocupacIón de 
los terrenos cuya situación y limites se expresan en la parte 
considerada necesaria para la realización de las obras, tanto 
principales como accesorias, tales como accesos, lineas eléctricas, 
vías-apartaderos del Centro de Selección de Badajoz. lo que 
se llevará a efecto en la forma y mediante los mínimos esta
blecidos en el articulo cincuenta y dos de la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. 


